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CONSEJO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL CDPC 

Acta sesión No. 1 de 2023 (parte 2 de 2) 

 

FECHA: 1 de marzo de 2023 

HORA: 2:30 p.m. a 4:30 p.m. 

LUGAR: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, con opción de asistencia virtual. 

INTEGRANTES 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SI NO 

MAURIZIO TOSCANO 

Subdirector de 

Infraestructura y 

Patrimonio 

Cultural 

Secretaría de 

Cultura, 

Recreación y 

Deporte (SCRD) 

X  

Delegado 

permanente y 

presidente del 

Consejo a partir 

de esta sesión 

PATRICK MORALES Director General 

Instituto Distrital 

de Patrimonio 

Cultural (IDPC) 
X   

IVONNE BOHÓRQUEZ 
Subdirectora de 

Consolidación 

Secretaría 

Distrital de 

Planeación (SDP) 
X  

Asistencia virtual 

ANDRÉS CLAVIJO Director General 
Instituto Distrital 

de Turismo (IDT) X  
 

JUAN GUILLERMO 

JIMÉNEZ  
Gerente ERU 

Empresa de 

Renovación y 

Desarrollo 

Urbano (ERU) 

 X Se excusó 

ÁLVARO ARIAS Director general Archivo de 

Bogotá 
X 

 Asistencia virtual 

CARLOS ROBERTO 

POMBO 

Director 

Sociedad de 

Mejoras y 

Ornato 

Sociedad de 

Mejoras y Ornato X  Asistencia virtual 

ALFONSO 

GUTIÉRREZ 

Consejero Local 

de Teusaquillo 

Mesa de 

Consejeros 

Locales de 

Patrimonio 

Cultural 

X   

DIEGO PARRA  
Arquitecto SCA 

Sociedad 

Colombiana de 

Arquitectos – 
X    
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Regional Bogotá 

y Cundinamarca 

ELIANA VÁSQUEZ 

Representante 

de las 

comunidades 

negras 

Consejo de 

Cultura de 

Grupos Étnicos 

 X 
 

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

Nombre  Cargo Entidad 

PATRICK MORALES Director General Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

 

INVITADOS: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SÍ NO 

LORENZO FONSECA 
Catedrático 

experto 
 X   

MARTÍN LUGO 
Consejero Local 

de Fontibón 

Mesa de 

Consejeros 

Locales de 

Patrimonio 

Cultural 

 X Se excusó 

DAVID ARIAS 
Arquitecto 

experto 
 X  

Asistencia 

virtual 

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SÍ NO 

LILIANA RUIZ 

Arquitecta de la 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio 

Cultural 

Secretaría de 

Cultura, 

Recreación y 

Deporte (SCRD) 

X   

BRIYITH REYES 
Subdirección 

Gestión Destino 

Instituto Distrital 

de Turismo (IDT) X   
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MARÍA CLAUDIA 

VARGAS 

Subdirectora 

Protección e 

Intervención del 

Patrimonio 

Cultural 

Instituto Distrital 

de Patrimonio 

Cultural (IDPC) 
X   

XIMENA AGUILLÓN 
Abogada 

contratista 

Instituto Distrital 

de Patrimonio 

Cultural (IDPC) 
X   

  

CITACIÓN: Se realizó citación mediante programación en el calendario virtual, envío de 
correo electrónico, y radicación de citaciones en la plataforma Orfeo. 
 

ORDEN DEL DÍA  

1. Verificación del quorum. 

2. Aprobación orden del día. 

3. Desarrollo de la sesión.  

3.1. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la Hacienda 
Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. 

3.2. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC localizados 
en el barrio La Merced.  

3.3. Solicitud de declaratoria como bienes de interés cultural del ámbito distrital de 
cinco inmuebles localizados en el barrio Villa Javier. 

4.  Proposiciones y varios. 

5. Toma de decisiones.  

6. Compromisos.  

DESARROLLO DE LA SESIÓN  

1. Verificación de quorum 

 

La Secretaría Técnica realiza la verificación del quorum y se relaciona la asistencia. 

Número de consejeros activos: 10  

Número de consejeros asistentes: 8 

Número de consejeros habilitados para votar: 7  

Se encuentran presentes ocho (8) consejeros o sus delegados, de los cuales siete (7) 

cuentan con voto habilitado, por tanto, se presenta quorum para deliberar y quorum 

decisorio. 
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2. Aprobación del orden del día 

 

La Secretaría Técnica presenta el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. 

 

3. Desarrollo de la sesión 

 

Se anuncia que se procederá a expedir un acta parcial con el punto 3.3. de la sesión 
“Solicitud de declaratoria como bienes de interés cultural del ámbito distrital de cinco 
inmuebles localizados en el barrio Villa Javier”, y otra acta parcial con el resto de los temas 
tratados en la misma. 
 

3.1. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 
Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. 

 
Imagen 1. Inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 

Información general 

Localidad 01 – Usaquén 

Barrio Tibabita Rural 

UPL O6 - Cerros Orientales / 25 - Usaquén 

Direcciones Carrera 7 Calle 199 Lote 2. Hacienda Tibabita 
(actual). 
Avenida 7 con Calle 199 (declaratoria) 

Chip AAA0142KZWF  / AAA0273KBNX 

Categoría de 
conservación 

Conservación Integral (CI) - Decreto 606 de 2001 

Nivel de intervención Nivel 1 - Decreto 555 de 2021 
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Tipo de solicitud Aclaración de la declaratoria BIC y delimitación 
del Área de Protección del Entorno Patrimonial 

Solicitante Armando Lloreda Zambrano 

Radicado IDPC 20225110057332 (18-08-2022) 
20215110019892 (23-03-2021) 

Radicado SCRD 20223300093941 (18-08-2022) 
20213300030861 (23-03-2021) 

Presentación del IDPC  

Este caso fue estudiado en la sesión CDPC No. 11 del 9 de noviembre de 2022, en la cual 

se indicó que la declaratoria estaba aplicada sobre un predio que no correspondía con el 

predio en que se localiza la casa de la Hacienda Tibabita. En dicha sesión el CDPC dio 

concepto previo favorable para la aclaración de la Ficha de Valoración Individual - FVI del 

inmueble Hacienda Tibabita, localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental, 

precisando que el BIC se encuentra en el predio con CHIP AAA0273KBNX, pero quedó 

pendiente la delimitación del área de protección del entorno patrimonial del BIC.  

Se hace un resumen del caso indicando que se trata de una casa localizada sobre la 

Carrera Séptima al norte de la ciudad. Se exponen imágenes del contexto haciendo énfasis 

en la presencia de los cerros orientales. Se repasa la evolución histórica de la Hacienda 

Tibabita, contrastando en planos su extensión para finales del siglo XIX y su área actual. 

El predio en el que está localizada la casa de hacienda tiene Chip AAA0273KBNX. Este 

predio cuenta con un cuerpo de agua, y en el predio vecino, sobre el que recae la 

declaratoria, hay un cobertizo a 50 metros de distancia de la casa de hacienda, 

aproximadamente. Tras la visita de inspección visual se concluyó que el cobertizo no tiene 

valores patrimoniales, no hace parte de la hacienda original, y se encuentra en un estado 

de deterioro avanzado. Se exponen imágenes de la casa de hacienda y del predio en 

general. 

 
Imagen 2. Implantación Casa Hacienda Tibabita. Fuente: Mapas Bogotá, 2022. 

En la sesión en curso se revisará la delimitación del área de protección del entorno 

patrimonial. Esta solicitud si bien fue recibida en vigencia del Decreto Distrital 190 de 2004 
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- Plan de Ordenamiento Territorial, se revisa conforme a lo dispuesto en el Decreto Distrital 

555 de 2021, POT vigente, dado que para la misma no se establece norma de transición. 

A partir de los comentarios de la sesión CDPC No. 9 de 2022 en la que se revisó el caso, y 

de otras reuniones llevadas a cabo con la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 

(SCRD), se propone como área afectada del BIC, el predio en el que se encuentra la casa 

de hacienda, y un área de protección del entorno patrimonial que se extiende más allá de 

este predio. La propuesta es delimitar esta área por el costado norte con el lindero del predio 

El Vergel, por el costado sur con el lindero del predio con Chip AAA0142KZWF, por el 

costado occidental con la Carrera Séptima, y por el costado oriental con el borde de la 

Reserva Forestal Protectora del Bosque Oriental que se encuentra reglamentada. 

Esta delimitación tiene en cuenta la reserva vial de la Carrera Séptima. Sobre el particular 

se realizó una reunión con el consorcio a cargo de la ampliación de esta vía, en la que se 

informó que la intención es intervenir lo menos posible los predios donde se localizan 

haciendas, procurando hacer las ampliaciones hacia el costado occidental. 

 
Imagen 3. Área de protección del entorno patrimonial - Propuesta IDPC. Fuente: Mapas Bogotá, 2022. 

En vista de que la aclaración de la declaratoria del Bien de Interés Cultural del inmueble 

Hacienda Tibabita ubicado en la Carrera 7 con calle No. 199 ya fue conceptuada y votada 

por este Consejo en la sesión No. 9 de 2022, obteniendo concepto previo favorable, y que 

el área afectada del Bien de Interés Cultural del inmueble Hacienda Tibabita es el predio 

identificado con CHIP AAA0273KBNX y Matrícula 50N-528914, se pone a consideración 

del CDPC la delimitación del área de protección del entorno patrimonial para el inmueble 

Hacienda Tibabita teniendo en cuenta el uso original, el tipo de suelo (rural), las 

condicionantes naturales (área de reserva ambiental y nacimientos y cuerpos de agua), la 

extensión del predio donde se localiza la casa de hacienda y el posible desarrollo del sector 

de modo que sea posible resguardar y preservar los valores patrimoniales del inmueble 

declarado. 
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Deliberación y votación  

El consejero Diego Parra pregunta si el portón de entrada al predio se va a verse afectado 

por la ampliación de la Carrera Séptima, frente a lo que el IDPC responde que en este 

momento la ampliación de la vía está en una etapa de formulación y no hay diseños 

definitivos que permitan saber si se afecta el portón de la casa de hacienda. La arquitecta 

Liliana Ruiz complementa la respuesta diciendo que con el tema de la Carrera Séptima se 

tuvo una reunión preliminar para conocer la iniciativa del proyecto, pero aún no han 

presentado ninguna información o planimetría para saber cuál es la posible afectación sobre 

los BIC, de modo que cuando llegue esa información, los casos de haciendas deberán pasar 

por el CDPC para hacer el análisis correspondiente. Aclara también la arquitecta Ruiz que 

son cuatro haciendas que se verán afectadas con esa intervención en la Carrera Séptima: 

Tibabita, El Noviciado, Betania y Las Pilas. 

Una vez discutido el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar, 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la delimitación del 
área de protección del entorno patrimonial planteada para la Hacienda Tibabita, BIC 
localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental? 

 De los siete (7) consejeros presentes y con voto, seis (6) están A FAVOR de la 
delimitación del área de protección del entorno patrimonial planteada para la Hacienda 
Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. 

 De los siete (7) consejeros presentes y con voto, uno (1) SE ABSTIENE de votar 
por la delimitación del área de protección del entorno patrimonial planteada para la 
Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. 

 Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
delimitación del área de protección del entorno patrimonial planteada para la Hacienda 
Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. 
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3.2. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 
localizados en el barrio La Merced.  

 
Imagen 4. Localización de los inmuebles objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 

Presentación del IDPC  

Se presenta la solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles localizados 

en el barrio La Merced, Sector de Interés Urbanístico (SIU) La Merced.  

Se expone el proceso previo que llevó a esta solicitud y que llevará a la solicitud de 

declaratoria de otros inmuebles localizados en el Sector. El trabajo se inició en el marco de 

la actualización del inventario BIC, haciendo la revisión de todas las FVI vigentes. Se 

actualizaron las FVI a partir de un estudio de valoración y del trabajo en campo. 

Dentro de los antecedentes normativos, se tiene: 

- Decreto Distrital 159 de 1974 que delimita el Sector y le asigna tratamiento de 

conservación. 

- Decreto Distrital 677 de 1994, por medio del cual se le asigna el tratamiento de 

conservación arquitectónica a los inmuebles listados en su respectivo anexo. En este listado 

se asignaron 85 inmuebles en el barrio La Merced con el tratamiento de conservación 

arquitectónica.  

- Decreto 619 de 2000 - POT, revisado por el Decreto 469 del 2003 y, finalmente, 

compilados por el Decreto 190 de 2004 – POT anterior. Se identifican y delimitan los 

Sectores de Interés Cultural; dentro de estos, La Merced se clasifica como Sector de 

desarrollo individual. 

- Decreto Distrital 555 de 2021- POT vigente. Se reconoce como componentes de la 

Estructura Integradora de Patrimonios los anteriormente llamados Sectores de Interés 



Consejo Distrital de Patrimonio Cultural  Acta No. 1 de 2023, 1 de marzo de 2023 

Página 9 de 49 

Cultural con el nombre de Sectores de Interés Urbanístico (SIU), en el caso de La Merced, 

se clasifica como SIU con desarrollo individual. 

En este SIU hay 72 inmuebles declarados como BIC, 19 predios o inmuebles sin 

declaratoria, y 2 inmuebles declarados fuera del Sector (el Colegio San Bartolomé La 

Merced en la Carrera 5 No. 33B-80 y el Edificio Buraglia de Bruno Violi y Pablo Lanzzeta 

en la Carrera 7 No. 33-76. 

 
Imagen 5. Sector de Interés Urbanístico La Merced. Fuente: IDPC. 

Las Fichas de Valoración Individual (FVI) vigentes son las elaboradas por la Secretaría 

Distrital de Planeación y que acompañaron al Decreto Distrital 606 de 2001. Para la 

actualización de estas FVI, el IDPC realizó un estudio de valoración para el Sector, a partir 

de la búsqueda, recopilación y digitalización de la planimetría existente en el Archivo Central 

de Predios y otras fuentes documentales, la búsqueda, recopilación y análisis de 

aerofotografías en el IGAC, visitas al sector y toma de fotografías. Finalmente se elaboraron 

83 FVI que corresponden a inmuebles ya declarados y a inmuebles que se quieren declarar. 

Además, se incorporó una valoración patrimonial conforme a los criterios definidos por el 

Decreto 1080 de 2015. 

En el marco del análisis de los inmuebles se encontró que 48 inmuebles cuentan con planos 

y licencia, 13 inmuebles cuentan sólo con planos, y 4 inmuebles cuentan con licencia 

solamente, es decir, que de los 83 inmuebles a los que se les actualizó o elaboró la FVI, 65 

tienen información planimétrica y/o de licencia de construcción del diseño original. 

Se presentan plantas, cortes, fachadas y detalles de los planos que se encontraron en los 

archivos, que además dan cuenta del desarrollo del proyecto de manera integral. 

En cuanto al análisis de las tipologías y leguajes en el Sector, se encontraron dos tipologías 

primordiales: 

1. Casa quinta + arquitectura con influencias del “estilo inglés” + variaciones, dentro de la 

que se encuentran proyectos de tres casas, casas en espejo, casas con oficina, con otra 
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casa pequeña, o con un apartamento, u otras variaciones de acuerdo a relaciones 

espaciales. 

2. Casa quinta + arquitectura con influencias de la arquitectura moderna, dentro de la que 

se encuentran casas modernas, edificios multifamiliares, o edificios comerciales y de 

vivienda. 

Se exponen algunas de las FVI que se actualizaron, haciendo énfasis en que tienen mucha 

más información planimétrica, fotografías actualizadas, aerofotografías, plano de 

localización, fotografías interiores e identificación de intervenciones que han sufrido los 

inmuebles, además de información histórica, descriptiva y de los criterios y valores definidos 

por el Decreto 1080 de 2015. 

La solicitud que se revisa en la sesión el curso es el cambio de nivel de intervención de 

nivel 2 a nivel 1 de los tres inmuebles BIC que se presentan a continuación. Son inmuebles 

que tienen características muy similares a otros inmuebles BIC del sector que tienen 

asignado el nivel 1 de intervención. Se enfatiza en que los casos que se presentan a 

continuación no son casos aislados, ya que esta valoración se hizo para todo el SIU La 

Merced. 

1. Inmueble localizado en la Calle 34 No. 6 - 40/34/56. 

 
Imagen 6. Inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC. 

Esta es una vivienda que además de contar con los elementos típicos del “estilo inglés” en 

la fachada, el trabajo del ladrillo a la vista, el contraste con algunos elementos de piedra, 

los resaltos de las ventanas, el acceso, la chimenea, o la cubierta inclinada, tiene una planta 
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clara en términos de la división típica del área de servicios y el área social. Cuenta con 

espacios de una gran calidad espacial como el comedor que se relaciona directamente con 

el patio y el gran salón. 

El estudio permitió constatar que el inmueble posee los siguientes criterios de intervención: 

Antigüedad: la vivienda fue diseñada y construida en el año 1941. 

Autoría: su diseño original es de la firma Empresa ABC conformada por el ingeniero Mario 

Amico y el arquitecto M. Rosales. 

Autenticidad: el inmueble ha sufrido algunas modificaciones menores que no desvirtúan los 

atributos generales del diseño original como el antejardín, los aislamientos, la volumetría, 

la materialidad, además mantiene el repertorio formal ecléctico con influencia de la 

arquitectura tudor. 

Constitución del bien: la construcción cuenta con un sistema estructural de muros de carga 

en mampostería cocida, estructura de entrepiso y cubierta en madera y acabado de cubierta 

en teja de barro tipo holandesa. 

Forma: la edificación es un volumen compacto que se desarrolla en la esquina de la 

manzana conformando un antejardín, el patio central a partir del cual se dispone el comedor 

y las áreas de servicio junto al patio posterior. En su volumetría sobresale la cubierta 

inclinada y los elementos típicos de la arquitectura tudor como los bay windows, las 

mansardas, las buhardillas, los hastiales, la chimenea, entre otros. 

Estado de conservación: el inmueble cuenta con un buen estado de conservación. 

Contexto ambiental: la edificación cuenta con un antejardín empradizado en sus dos 

fachadas que junto con los patios logra integrarse al lugar y generar relaciones visuales con 

el entorno natural cercano. 

Contexto urbano: la edificación es respetuosa con su entorno, preserva sus aislamientos, 

alturas, paramentos y jardines. Se integra el perfil urbano y mantiene una lectura 

homogénea con el contexto. 

Contexto físico: su materialidad de ladrillo a la vista, teja de barro, así como, el amplio 

repertorio formal de las fachadas se integra al lenguaje arquitectónico homogéneo que se 

encuentra en el barrio. 

Representatividad y contextualización sociocultural: el inmueble es un ejemplo destacado 

de la arquitectura originaria del barrio, el cual se ha consolidado en el tiempo como un 

referente urbano que recuerda las primeras expansiones de la ciudad y los modos de 

habitar de los años 30 y 40. 
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El estudio permitió constatar que el inmueble posee los siguientes valores patrimoniales: 

Valor histórico: el inmueble fue diseñado y construido en 1941, originalmente destinado a 

vivienda, para una familia de la clase alta. La edificación hizo parte del proceso de 

consolidación urbana del sector de La Merced, reconocido por implementar las ideas de 

estética e higiene proveniente del urbanismo moderno, especialmente del modelo de 

“Ciudad Jardín”. Los inmuebles de este sector hicieron parte del proceso de transición 

arquitectónica, urbana y social, de la primera mitad del siglo XX, donde los arquitectos 

buscaron una nueva estética alejándose de los estilos desarrollados durante el periodo 

republicano, tomando nuevos referentes extranjeros con lenguajes que denotan una 

exploración entre lo ecléctico y la arquitectura Tudor. 

Valor estético: el inmueble fue diseñado por la firma Empresa ABC conformada por el 

ingeniero Mario Amico y el arquitecto M. Rosales, una de las firmas más importantes en 

Bogotá a partir de la década de los años 1930. La edificación tiene un repertorio formal 

ecléctico con influencia de la arquitectura Tudor. En la composición sobresale el énfasis 

vertical, la logia elevada, la cubierta de inclinación pronunciada, la chimenea aflautada, el 

remate en hastiales y almenas y el uso de arcos tudor. Se destaca en la fachada el uso del 

ladrillo con elementos ornamentales en piedra, las lucarnas, los bay-window y el trabajo 

artesanal en las puertas de madera y rejas en hierro forjado. En su interior, se resalta el 

espacio del oratorio, el diseño monumental de la escalera principal, el uso de las yeserías 

en los cielos rasos y el revestimiento en madera en algunos espacios interiores. 

Valor simbólico: el inmueble hace parte de las edificaciones que definieron el actual SIU La 

Merced, considerado un referente histórico, urbano y arquitectónico en la ciudad, al ser un 

barrio planeado con los ideales del urbanismo moderno, principalmente de “Ciudad Jardín”. 

Este conjunto urbano identificado por los bogotanos y reconocido por los habitantes de la 

zona, es vinculado como espacio de memoria urbana asociado a las influencias del tudor y 

a los procesos urbanos de principios del siglo XX. 
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2. Inmueble localizado en la Calle 34 No. 5 - 45  

  
Imagen 7. Inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC. 

Se exponen fotografías de la fachada, resaltando el manejo de las ventanas en voladizo y 

el aislamiento lateral. Presenta elementos característicos del Tudor. A nivel espacial se 

tiene la planta con un acceso lateral y otro acceso para el área de servicios localizado en la 

parte posterior. Se expone la FVI actualizada, y se hace una descripción de la distribución 

espacial del inmueble a partir de los planos encontrados en archivo. 

El estudio permitió constatar que el inmueble posee los siguientes criterios de intervención: 

Antigüedad: la vivienda fue diseñada entre 1940 y 1947 y construida a finales de la década 

de 1940. 

Autoría: el inmueble fue diseñado por Martínez y Hoyos (1940), con modificaciones de 

Trujillo Gómez y Martínez Cárdenas de acuerdo a la aprobación de la licencia en el año de 

1947. 

Autenticidad: el inmueble ha sufrido algunas modificaciones menores que no desvirtúan los 

atributos generales del diseño original como el antejardín, los aislamientos, la volumetría, 

la materialidad, además mantiene el repertorio formal ecléctico con influencia de la 

arquitectura tudor. 

Constitución del bien: la construcción cuenta con un sistema estructural de muros de carga 

en mampostería cocida, estructura de entrepiso y cubierta en madera y acabado de cubierta 

en teja de barro. 
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Forma: la edificación es un volumen compacto que cuenta con antejardín, aislamiento 

lateral y patio posterior. En su volumetría sobresale la cubierta inclinada y los elementos 

típicos de la “arquitectura tudor” como los bay windows, las mansardas, las buhardillas, la 

chimenea, entre otros. En la fachada se destaca el ladrillo a la vista y los elementos 

ornamentales en piedra. 

Estado de conservación: el inmueble cuenta con un buen estado de conservación. 

Contexto ambiental: la edificación cuenta con un antejardín empradizado en sus dos 

fachadas que junto con los patios logra integrarse al lugar y generar relaciones visuales con 

el entorno natural cercano. 

Contexto urbano: la edificación es respetuosa con su entorno, preserva sus aislamientos, 

alturas, paramentos y jardines. Se integra el perfil urbano y mantiene una lectura 

homogénea con el contexto. 

Contexto físico: su materialidad de ladrillo a la vista, teja de barro, así como, el amplio 

repertorio formal de las fachadas se integra al lenguaje arquitectónico homogéneo que se 

encuentra en el barrio. 

Representatividad y contextualización sociocultural: el inmueble es un ejemplo destacado 

de la arquitectura originaria del barrio, el cual se ha consolidado en el tiempo como un 

referente urbano que recuerda las primeras expansiones de la ciudad y los modos de 

habitar de los años 30 y 40. 

El estudio permitió constatar que el inmueble posee los siguientes valores patrimoniales: 

Valor Histórico: el inmueble fue diseñado entre 1940 y 1947, y construido a finales de la 

década de 1940, originalmente destinado a vivienda, para albergar a una familia de la clase 

media alta. La edificación hizo parte del proceso de consolidación urbana del sector de La 

Merced, reconocido por implementar las ideas de estética e higiene proveniente del 

urbanismo moderno, especialmente del modelo de “Ciudad Jardín”. Los inmuebles de este 

sector hicieron parte del proceso de transición arquitectónica, urbana y social, de la primera 

mitad del siglo XX, donde los arquitectos buscaron una nueva estética alejándose de los 

estilos desarrollados durante el periodo republicano, tomando nuevos referentes 

extranjeros con lenguajes que denotan una exploración entre lo ecléctico y moderno. 

Valor estético: el inmueble fue diseñado por diseñado por Martínez y Hoyos (1940), con 

modificaciones de Trujillo Gómez y Martínez Cárdenas para aprobación de la licencia 

(1946-1947). La edificación tiene un repertorio formal ecléctico con influencia de la 

arquitectura Tudor. En la composición sobresale el énfasis vertical, la disposición y 

modulación de vanos, la mansarda y la cubierta de inclinación pronunciada con buhardillas, 

y antejardines y aislamientos. Se destaca en la fachada el uso del ladrillo con elementos 

ornamentales en piedra, la logia, la chimenea aflautada y el bow-window con remate en 

almena. 

Valor simbólico: el inmueble singular con relación al contexto hace parte de las primeras 

edificaciones que definieron el actual SIU La Merced “ideales construidos e interiorizados 

que vinculan tiempos y espacios de memoria” según el Decreto 1080 de 2015. 
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3. Inmueble localizado en la Calle 35 No. 5A - 31/33  

 
Imagen 8. Inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC. 

Este inmueble hace parte de un proyecto completo que cuenta con una casa principal y con 

el inmueble de la solicitud, una casa más pequeña para renta. El inmueble de la casa 

principal tiene asignado nivel 1 de intervención. Al ser un solo proyecto, comparten valores 

arquitectónicos y sería lógico que ambos tengan el mismo nivel de intervención. 

A partir de la revisión de los planos y fachadas se evidencia la calidad de la distribución 

espacial del inmueble. Se resalta además la unidad del proyecto, el trabajo de vanos, y el 

trabajo en ladrillo en piezas como la chimenea. 

El estudio permitió constatar que el inmueble posee los siguientes criterios de intervención: 

Antigüedad: la vivienda fue diseñada y construida en 1942. 

Autoría: el inmueble fue diseñado por Alberto Manrique Martín e Hijos. 

Autenticidad: el inmueble ha sufrido algunas modificaciones menores que no desvirtúan los 

atributos generales del diseño original como el antejardín, los aislamientos, la volumetría, 

la materialidad, además mantiene el repertorio formal ecléctico con influencia de la 

“arquitectura tudor”. 

Constitución del bien: la construcción cuenta con un sistema estructural de muros de carga 

en mampostería cocida, estructura de entrepiso y cubierta en madera y acabado de cubierta 

en teja de barro. 
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Forma: la edificación es un volumen compacto que cuenta con antejardín, aislamiento 

lateral y patio posterior. En su volumetría sobresale la cubierta inclinada y los elementos 

típicos de la “arquitectura tudor” como los bay windows, las mansardas, las buhardillas, la 

chimenea, entre otros. En la fachada se destaca el ladrillo a la vista y los elementos 

ornamentales en piedra. 

Estado de conservación: el inmueble cuenta con un buen estado de conservación. 

Contexto ambiental: la edificación cuenta con un antejardín empradizado en sus dos 

fachadas que junto con los patios logra integrarse al lugar y generar relaciones visuales con 

el entorno natural cercano. 

Contexto urbano: la edificación es respetuosa con su entorno, preserva sus aislamientos, 

alturas, paramentos y jardines. Se integra el perfil urbano y mantiene una lectura 

homogénea con el contexto. 

Contexto físico: su materialidad de ladrillo a la vista, teja de barro, así como, el amplio 

repertorio formal de las fachadas se integra al lenguaje arquitectónico homogéneo que se 

encuentra en el barrio. 

Representatividad y contextualización sociocultural: el inmueble es un ejemplo destacado 

de la arquitectura originaria del barrio, el cual se ha consolidado en el tiempo como un 

referente urbano que recuerda las primeras expansiones de la ciudad y los modos de 

habitar de los años 30 y 40. 

El estudio permitió constatar que el inmueble posee los siguientes valores patrimoniales: 

Valor histórico: el inmueble fue diseñado en 1942, y construido al inicio de la década de 

1940, originalmente destinado a vivienda, para albergar a una familia de la clase media alta. 

La edificación hizo parte del proceso de consolidación urbana del sector de La Merced, 

reconocido por implementar las ideas de estética e higiene proveniente del urbanismo 

moderno, especialmente del modelo de “Ciudad Jardín”. Los inmuebles de este sector 

hicieron parte del proceso de transición arquitectónica, urbana y social, de la primera mitad 

del siglo XX, donde los arquitectos buscaron una nueva estética alejándose de los estilos 

desarrollados durante el periodo republicano, tomando nuevos referentes extranjeros con 

lenguajes que denotan una exploración entre lo ecléctico y moderno. 

Valor estético: la edificación tiene un repertorio formal ecléctico con influencia de la 

arquitectura Tudor. En la composición sobresale el énfasis vertical con el uso de bay-

window que remata en almenas, la disposición y modulación de vanos, la mansarda y la 

cubierta de inclinación pronunciada con buhardillas, y antejardines y aislamientos. Se 

destaca en la fachada el uso del ladrillo y piedra, y la chimenea aflautada. 

Valor simbólico: el inmueble hace parte de un conjunto formalmente singular en la ciudad 

de fácil reconocimiento, además, hace es una de las edificaciones que definieron el actual 

SIU La Merced. 

Deliberación y votación 



Consejo Distrital de Patrimonio Cultural  Acta No. 1 de 2023, 1 de marzo de 2023 

Página 17 de 49 

El consejero Alfonso Gutiérrez extraña que en su momento se les haya asignado categoría 

de Conservación Tipología y no Conservación Integral a estos inmuebles, teniendo en 

cuenta sus valores. 

Se informa frente a la pregunta del consejero Diego Parra, que las fichas actualizadas se 

encuentran publicadas en el SISBIC. Parra pregunta cómo es el proceso de notificación a 

los propietarios, frente a lo que se indica por parte de la arquitecta Ruiz, que la SCRD 

notifica la resolución que se expida a los propietarios. Además, la misma se publica en la 

página web, y la Secretaría Distrital de Planeación publica la resolución en la Gaceta de 

Urbanismo y Construcción para que la ciudadanía en general pueda acceder a esta 

información. 

Una vez revisado este caso la Secretaría Técnica procede a preguntar,  

1. ¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor del cambio de nivel 
de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34 No. 6 - 
40/34/56? 

 De los siete (7) consejeros presentes y con voto, seis (6) están A FAVOR del cambio 
de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34 No. 6 - 
40/34/56. 

 De los siete (7) consejeros presentes y con voto, uno (1) SE ABSTIENE de votar 
por el cambio de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 
34 No. 6 - 40/34/56. 

 Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para el cambio de 
nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34 No. 6 - 
40/34/56. 

2. ¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor del cambio de nivel 
de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34 No. 5 - 45? 

 De los siete (7) consejeros presentes y con voto, seis (6) están A FAVOR del cambio 
de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34 No. 5 - 
45. 

 De los siete (7) consejeros presentes y con voto, uno (1) SE ABSTIENE de votar 
por el cambio de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 
34 No. 5 - 45. 

 Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para el cambio de 
nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34 No. 5 - 45. 

3. ¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor del cambio de nivel 
de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 35 No. 5A - 
31/33? 

 De los siete (7) consejeros presentes y con voto, seis (6) están A FAVOR del cambio 
de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 35 No. 5A - 
31/33. 
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 De los siete (7) consejeros presentes y con voto, uno (1) SE ABSTIENE de votar 
por el cambio de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 
35 No. 5A - 31/33. 

 Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para el cambio de 
nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 35 No. 5A - 
31/33. 

3.3. Solicitud de declaratoria como bienes de interés cultural del ámbito distrital 
de cinco inmuebles localizados en el barrio Villa Javier. 

La presentación, deliberación y votación del caso 3.3. “Solicitud de declaratoria como 
bienes de interés cultural del ámbito distrital de cinco inmuebles localizados en el barrio 
Villa Javier”, se encuentran consignadas en el acta parcial de la sesión No. 1 de 2023 (parte 
1 de 2). 

4. Proposiciones y varios.  

- El IDPC señala que se programará para una próxima sesión la presentación del avance 
del mecanismo de “transferencia de derechos de construcción y desarrollo”. 

- El IDPC informa que recibió un recurso de reposición en contra de la resolución que niega 
la solicitud de revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del inmueble localizado 
en la Calle 81 No. 8 - 08, caso revisado por el CDPC en la sesión No. 4 del 4 de mayo de 
2022. 

Este recurso de reposición tiene argumentos jurídicos y de procedimiento; entre los 
argumentos que invocan indican que se debe conceder el recurso de apelación; que no se 
les comunicó el concepto del IDPC y; que a los solicitantes no se les permitió participar en 
la sesión del Consejo.  

Teniendo en cuenta que los temas invocados no son argumentos técnicos que 
correspondan a la decisión y concepto que emitió el Consejo, no se presenta para su 
deliberación, y se informa que el IDPC remitió el concepto técnico de procedimiento, a la 
SCRD para que la entidad, en el marco de sus funciones resuelva el recurso. 

La arquitecta Ruiz señala además que en el recurso se argumenta además que en la sesión 
en que el CDPC revisó el caso, un participante asistió de manera presencial, y luego se 
retiró pero mantuvo conexión virtual, por lo cual, según el recurso, la decisión no tiene 
validez ya que esa persona no estuvo presente durante toda la sesión; sin embargo, precisa 
para conocimiento del Consejo, que según el reglamento del CDPC la participación puede 
ser presencial o virtual.  

5. Toma de decisiones 

Icono Decisión 

Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la Hacienda Tibabita, BIC 
localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental 
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Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
delimitación del área de protección del entorno patrimonial planteada para la 
Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde 
oriental 

Solicitud de cambio de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en 
la Calle 34 No. 6 - 40/34/56, en el barrio La Merced 

 

Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para el 
cambio de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado 
en la Calle 34 No. 6 - 40/34/56 

Solicitud de cambio de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en 
la Calle 34 No. 5-45, en el barrio La Merced 

 

Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para el 
cambio de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado 
en la Calle 34 No. 5 - 45. 

Solicitud de cambio de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en 
la Calle 35 No. 5A - 31/33, en el barrio La Merced 

 

Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para el 
cambio de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado 
en la Calle 35 No. 5A - 31/33. 

  

 

 

6. Compromisos. 

Compromisos Nombre 
responsable 

Entidad Fecha límite para 
su cumplimiento 

N. A N. A N. A N. A 

 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: miércoles 29 de marzo de 2023, 2:30 p.m., 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.  

Siendo las 4:30 p.m., se da por terminada la sesión. 

 



Consejo Distrital de Patrimonio Cultural  Acta No. 1 de 2023, 1 de marzo de 2023 

Página 20 de 49 

 

 

 

 

 

MAURIZIO TOSCANO GIRALDO 

Subdirector de Infraestructura y 

Patrimonio Cultural  

Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte 

 

PATRICK MORALES THOMAS 

Director General 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

 

 

 

Anexos 
1. Lista de asistencia 

2. Presentaciones de diapositivas 
 

Proyectó:  Sara Moreno Rodríguez  

Revisó:   David Arias Silva  

  Ximena Aguillón Mayorga  

Liliana Ruiz Gutiérrez (SCRD)   
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Imagen 9. Listado de asistencia. 

 
Imagen 10. Asistencia virtual. 
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Imagen 11. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 

 

 

Imagen 12. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 
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Imagen 13. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 

 

 

Imagen 14. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 
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Imagen 15. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 

 

 

Imagen 16. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 
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Imagen 17. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 

 

 

Imagen 18. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 
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Imagen 19. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 

 

 

Imagen 20. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 
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Imagen 21. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 

 

 

Imagen 22. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 
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Imagen 23. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 

 

 

Imagen 24. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 
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Imagen 25. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 

 

 

Imagen 26. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 
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Imagen 27. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 

 

 

Imagen 28. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 
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Imagen 29. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 

 

 

Imagen 30. Presentación de diapositivas. Delimitación del área de protección del entorno patrimonial para la 

Hacienda Tibabita, BIC localizado en la Carrera 7 con Calle 199, borde oriental. IDPC 
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Imagen 31. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 

Imagen 32. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 33. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 

Imagen 34. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 35. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 

Imagen 36. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 37. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 
Imagen 38. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 39. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 
Imagen 40. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 41. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 
Imagen 42. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 43. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 
Imagen 44. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 45. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 
Imagen 46. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 47. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 
Imagen 48. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 49. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 

Imagen 50. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 51. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 
Imagen 52. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 53. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

Imagen 54. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 55. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

Imagen 56. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 57. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 

Imagen 58. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 59. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 

Imagen 60. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 61. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 

Imagen 62. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 63. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

 

Imagen 64. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 
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Imagen 65. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 

Imagen 66. Presentación de diapositivas. Solicitud de cambio de nivel de intervención de tres inmuebles BIC 

localizados en el barrio La Merced. IDPC 

 


